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Manejo . ds fa Ley de
Municipalidades, Ley General
det Ambiente, [-ey Forestal,
Código de Salud, Ley de
Minería, Plan de Arbitrios y
otras.
I-labilidad para interpretar leyes
y sus reglarnentos.
Facilidad de palabra.
Personal eq uilibrada"
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Ser cíudaCano en ef ejercÍcio de
sus derechos.
Ser profesiona[ de las clencias
Jurídicas y Sociales, pasante de
dicha carrera 0 al menCIs
educación secundarla compteta.
Ser reconocida honorabilidad.
Manejo de la Ley de Policía y
Convivencia Social.

ffi§1.* fr"[ -,. sq


